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San Isidro, 08 de julio de 2022.

AL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE SAN ISIDRO

VISTO:

El arto 14, 14 bis y cc y ss. El mandato respecto del trabajo decente del empleo

registrado, PIDESyC, PIDCyP y demás Tratados Internacionales con jerarquía constitucional, art. 4

Ley de Contrato de Trabajo, y;

CONSIDERANDO:

Que es facultad del Honorable Cor.cejo Deliberante generar herramientas destinadas a la

promoción y el desarrollo de las y los habitantes del distrito;

Que la Constitución Nacional (Artículo 14 bis), establece el derecho a garantizar a todos los

y las habitantes de la Nación el efectivo ejel'cicio del derecho a trabajar;

Que es necesario fomentar la actividad económica desde el Municipio, y contar con

políticas públicas destinadas a favorecer la ,:reación de empleo entre la población sanisidrense;

Que el trabajo es un derecho hum"no, por lo que debe el Estado garantizarlo con políticas

positivas en todos los ámbitos y estamentos del mismo.

Que el Municipio es la representación de cercanía cuya voluntad puede direccionarse a la

implementación de políticas públicas que favorezcan a la inclusión laboral de sus residentes, en

especial de las mujeres, las y los jóvenes, las personas mayores de cincuenta años que se

encuentran con muchas dificultades al acceso a un trabajo formal, aquellas personas que están

alcanzadas por programas sociales, o personas con discapacidades;

Que dentro de este universo que requiere de políticas positivas de fomento del empleo,

las personas mayores de cincuenta (50) años tienen mucha dificultad para la reinserción al trabajo

formal cuando quedan desempleadas, y es fundamental tener incentivos para que ésta y las otras

situaciones mencionadas en el párrafo anterior pueda sostener sus proyectos de vida con trabajo;

Que, así mismo, toda propuesta debe contener una perspectiva de género que favorezca a

superar rápidamente las desigualdades que se dan en el mundo de trabajo por las circunstancias

de género, desigualdades que se expresan en el acceso y la permanencia en el empleo, las

actividades con mejor remuneración, las brechas salariales, la informalidad, entre otras;
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Por todo lo expuesto, las concejalas y los concejales abajo firmantes solicitan el

tratamiento y la sanción del siguiente:

PROYECTODEORDENANZA

Artículo 1°: Exímase del pago de la Tasa por Inspección de Comercios e Industrias a los

contribuyentes cuya do~ación total de personal tenga domicilio real en el Municipio de San Isidro,

con dos (2) años de residencia mínima en E,IPartido, y se mantendrá durante todo el periodo en

que esta condición permanezca vigente. La exención se hará efectiva en los porcentajes y

requisitos que se detallan a continuación:

a) el 100% cuando al menos el 50 % sean mujeres y/o diversidades.

b) el 100% cuando al menos el 50% sean menores de 24 años.

cl el 100 % cuando al menos el30 % sean m¡¡yores de 50 años.

d) el 100% cuando al menos el30 % sean pel-sonas con discapacidad.

Artículo 2°: De forma.-
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